
Información general

Lugar: C.E.I.P. CIUDAD DE ROMA 
C/ Juan Esplandiú, 2 
METRO: Sáinz de Baranda.

Teléfono de contacto: Oficina:  653 98 01 41 – 
91 500 03 04 / (Coordinación):  620 957 440

Horario:
o LLEGADA con desayuno: 08:00 a 08:30 horas.
o LLEGADA: 08:30 a 09:00 horas.
o RECOGIDA primer turno: 15:00 horas.
o RECOGIDA segundo turno: 16:30 horas.
o RECOGIDA tercer turno con merienda: 
 de 17:30 a 18:00 horas.

Está incluido para todos/as los/as participantes el 
servicio de comida, el desayuno para aquellos que 
necesiten el servicio de acogida de 08:00 a 08:30 y 
merienda para aquellos/as que tienen un horario de 
17 a 18 horas, se elaborarán menús especiales por  
alergias a ciertos alimentos o por motivos religiosos 
y /o culturales.

 
 

 madrid.es/retiro  

CAMPAMENTO URBANO DE 
NAVIDAD 2024-2025 

DEL DISTRITO DE RETIRO

Días 23, 26, 27 y 30 de 
diciembre de 2024 y
2, 3 y 7 de enero de 

2025



Horario tipo

Horario HorarioHorario Actividad 

08:00 - 08:30 Servicio de acogida (con desayuno) 

08:30 - 09:00 Recepción de menores 

09:00 - 11:00 
Dinámicas y Juegos Lúdico-Educativos 

y Actividad Física 

11:00 - 11:30 Juego Libre 

11:30 - 14:00 
Actividades Artísticas 

(Manualidades, música, teatro, etc.) 

14:00 - 15:00 Aseo y comida 

15:00 Despedida Primer Turno 

14:30 - 16:30 
Actividades de Relajación, mindfulness 

y gestión de emociones. Juegos y dinámicas. 

16:30 Despedida Segundo Turno 

16:30-  18:00 Merienda y Despedida Tercer Turno 

Que llevamos

Salidas

Se realizará un salida de conocimiento al entrono cercano del centro, el día 2 de enero, siempre y cuando, la 
inclemencias del tiempo lo permita.

TODOS LOS NIÑOS Y NIÑAS DEBERÁN LLEVAR DESDE EL 
PRIMER DÍA Y PARA DEJAR EN EL CENTRO HASTA EL FINAL 

DEL CAMPAMENTO DE NAVIDAD, LO SIGUIENTE:

Una mochila o bolsa de deporte
Una muda de ropa exterior y ropa interior (Rogamos indiquen 
nombre de en cada prenda, bolsas, botes, etc.)
Una botella de agua con el nombre del/a niño/a.

NO DEBERÁN LLEVAR AL CAMPAMENTO DE NAVIDAD

Objetos de valor, como juguetes, móviles, cámaras fotográficas, 
dinero, etc… En caso de incumplimiento de esta norma la 
organización no asumirá, responsabilidades por deterioro o 
pérdida

Actividad


